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JUZGADO CATORCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., 17 de febrero de 2021. 

 

REF. 110013103014 -2021-00010-00     

PROCESO IMPUGNACIÓN DE ACTAS DE ASAMBLEA de LENIN LEANDRO LOZADA LOPEZ 
VS Propiedad   horizontal LA FUENTE LA FELICIDAD. 
 
Vista la anterior demanda, su subsanación, y de conformidad con el Art. 82 del Código 

General del Proceso, y el informe secretarial que antecede, el Juzgado dispone: 

ADMITIR la anterior demanda de LENIN LEANDRO LOZADA LOPEZ VS Propiedad   

horizontal LA FUENTE LA FELICIDAD. 

Notifíquesele el presente proveído a la parte demandada conforme lo establece el art. 

290 y ss, 621 Código General del Proceso, y DECRETO 806 DE 2020; de la demanda y sus 

anexos se ordena correr traslado al extremo demandado, por el término de veinte (20) 

días, para que la conteste. 

A la presente acción désele el trámite establecido en el Artículo 368 Y SS Código General 

del Proceso.  

 
NOTIFÍQUESE 
JAIRO FRANCISCO LEAL ALVARADO 
JUEZ 
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